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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38386/1985. de 31 de mayo; por la que
se dispone el cumplimiento de la semenciade /0'
A..mencia Naciotra1. dictado con ¡ec/w 27 de marzo
de 1985 en el reClUso contencíoso·adminislrati~o in
terpuesto por doña Margarita Román Águado.

Excmos~ Sres.: En el recuno contencioso·administrativo se·
guido eri única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de ,una, como demandante. doña Marga
rita Román Aguado, quien postula por sí mismo, y de otr3,

'como demandada. la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
Ministeno de Defensa de 29 de eneTO y 31 de mayo de 1982, se
ha dictado sentencia con fecha 27 de marzo de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Margarita Román Aguado"en su pro
pio nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministro de
Defensa de 29 de enero y 31 de mayo de 1982, dictadas en el ex
pedierite administrativo a que se refieren estas actuaciones, reso
luciones que declaramos conformes a Derecho, y no hacemos ex
presa impo5ición .de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen.,lo pronunciamos. mandamos y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.(1 de la Orden del Ministerío de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e;uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal.-Federico Mlchavila Pallarés.

Ex~mos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Esta
do Mayor del Ejercito.

ORDEN 713/3839611985. de 3 de junio. por la que.se
dispone el cU'fJplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional_ dictada con/echa 2 de abr;í/ de 1985 en
el recurso contencioso-administrativo .interpuesto por
don F,elipe Rodríguez Jordán.

~xcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guid.o en única instancia anté la SeCción Tercera de la Audien~ia
NacIonal, entre partes, de una.-como"demandante, don Fehpe
Rodríguez Jordán, ~uien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la AdmInistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 28 de octubre de 1982. se ha dictado sentencia con
fecha 2 de abril de ]985 cuya parte dispositiva es como sigue:

~(Fallamos: Estimamos el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Felipe Rodríguez Jordán, en su propio nom-

bre y derecho, contra la resolución del Ministeno de Defensa de
28 de octubre de 1982, dictada en el expediente administrativo a
que se r~fieren estas actuaciones. resolució~ q~ anulamos por
no ser confohne a Derecho en cuanto que, a los efectos de apli.
cación de los beneficios del Real Decreto-Iey 6/1978, determmó
como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Cabo
primero, y declaramos que el indicado empleo hubiera sido el de
Teniente. y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re·
mitido en su momento, a la oficina de origen a los efectos lega.
les, junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 3 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Suhsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38397/1985, de 3 de junio. por la que se
"dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 11 de abril de 1985
en el recurso 'contencioso-administrativo interpuesto
por don Francisco Lombardo Gorcía.

Excmos, Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instal).cia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una, como demandante. don Francis
co Lombardo García. quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administraci6n Pública, representada y de·
fendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 1,4 de octubre de J982, se ha dictado sen
tencia con fecha 11 de abril de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso conteftcioso-administrativo
interpuesto por don Francisco Lombardo García. en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del' Ministerio de Defen
sa de 14 de octubre de 1982, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que anulamos
por no ser conforme a Derecho en cuanto que, a los efectos de
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, determi
nó como empleo que hubiera alcanzado el recurrente el de Briga·
da y declaramos que eJ, indicado empleo hubiera sido el de Capi
tán y no hacemos .expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de

,origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos:)~

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdlcción Contc;ncioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me'confiere el
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
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ORDEN 713138413¡1985. de 5 de juniv, por la que se
dispone el 'cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dzdada con fecha 14 de mar:o de 1985 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don ,\fanuel Pombo Gil. Guarda CÜ'i1 retirado.

ORDEN 713/38423/1985. de j de junio. par la que Sf!
dispone el cwnp/imienlo de /0 sentencia de la Audien
cia Territorial de Valladolid dictada con fecha 28 de
marzo de /985 en el recurso contendoso-administra
tivo interpueSlo por don Florentino Pére= Toral.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo se-
guido en única instancia ante la Sección de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. entre partes, de una. como demandante, don
Florentino Pérez Toral, quien postula~~r sí mismo,' y de otra.
como demandada. la Administración Publica. representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Direc
ción de Mutilados de Guerra por la Patria denegatoria del ¡ngre.
so en el Benemérito Cuerpo. se ha dictado sentencia con fecha 28
de marzo.de 1985 cuya parte dispositiva es COIÍIO sigue:

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante, don Manuel
Pamba Gil. Guardia Civil retirado. quien postula por sí mismo.
y de otra. como demandada. 1a Administración Publica. repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de febrero y 15 de
junio de 1983. se ha dictado sentencia con fecha 14 de marzo de
1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que con. desestimación del recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Manuel Pombo Gil, Guardia
Civil retirado. contra acuerdos del Consejo Superior de Justicia
Militar de 23 de febrero y 15 de junio de 1983, sobre fecha de
arranque de la rectificacion del haber pasivo de retiro del recu
rrente. a que las presentes actuaciones se contraen. debemos con
firmar y confirmamos los expresados acuerdos. como ajustados a
Derecho en el extremo discutido, absolviendo a la Administra
ción demandada de la pretensión actora: sin costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado'" e insertará en la "Colección Legislativa"', lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.))

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guIadora de la Jurisdicción Contencioso:Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en ·sus propios
ténniAos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 5 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federieo Miehavila .Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa' y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar. .

administrativo a que se refieren estas actuaciones. resoluciones
que declaramos conformes a Derecho, y no hacemos expresa im
posición' de costas.

Así por esta.lluestra sentencia. testimonio de la cual sef'á re
mitido, para su ejecución. a la oficina de origen. lo pronuncia.
mos. mandamos y firmamos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
didembre de 1956. Yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmiI!0s la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios suarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 4 de·junio de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Paltarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensá y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Aire; Dirección de Per-
sonal. ~

14604

14605

ORDEN 713/38422/1985. de 4 de junio. por la que se
dispone el cump/imie.n/o de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 7 de marzo de /985 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Miguel Rodríguez Quiñonés.

EXl.:mos. Sres.: En el recurso contencloso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una como demandante, don Miguel Ro·
dríguez Quiñonés, quien postula por sí mismo. y de otra,· como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra la Orden del Ministerio de
Defensa número 25/1983. de 17 de marzo, se ha dictado senten·
da con fe¡,;ha ~ de marzo de 1985 cuya parte dispositiva es como
sigue:

(Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado el Estado. debemos desestimar y deses
timamos el presente recurso contencioso-administrativo promovi
do en su propio nombre por don Miguel Rodríguez Quiñonés.
Comandante del Arma de Aviación. Escala de Tropas y Servi
cios. contra la Orden del Ministerio de Defensa número 25/1983.
de 17 de marzo. por la que se modifica la actual desviación sec,·
taria! de las Regiones Aéreas y se refunde y actualiza la normati
va existente sobre funciones y atribuciones de los Jefes del Sector
Aéreo -y Comandantes Aéreos; y contra la desestimación del re
curso de reposición contra la misma interpuesto, las que por ser
conformes a Derecho confirmamos. y absolviendo a la Adminis
tración de las prestaciones en su contra formuladas.. no hacemos
especial declaración sobre las costas en este proceso causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Boletín
Oficial dd Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Lev re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo lc' de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 4 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Aire.

ORDEN 713/,84;:4/1985. de 4l/ejunio. par la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Na<:ional; die/oda con fecha 20 de marzo de. 1985
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por 4on° José Antonio de Rajas Lozano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se·
guido en úqica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una. como demandante. don José An
tonio de Rojas Lozano, quien postula 'p'0r sí mismo, _y de otra~

como demandada. la Administración Publica, representada y de
fendida por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 23 de noviembre de 1981 y 7 de abril
de 1982. sé ha dictado sentencia con fecha 20 de marzo de 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

HFallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz,
en nombre y representación de don José Antonio de Rojas Loza
no. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de
noviembre de 1981 y 7 de abril de 1982. dictadas en el expediente

1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios s:uarde a VV. EE. muchos años.
MadrId. 3 de junio de 1985.-P. D.• el Director generar de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior- de Personal del EjérCito. .


